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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Las leyes y las dlspesloiones del Gobler- 

ao son obligatorias para la capital de pro- 
▼In ci a desde qoe se publican ofielslmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1887.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Has. 8 Id. Íaera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » IV»
Seisid...................... 10‘50 » 22‘60
Un año. . » . . 33 > 45

Se publica iodos los dias eseepío los Domitiffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se maa 
den publicar en los cSoletlnes oflelale» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de abril, de 3 y Si de Octubre de 1884).

Ministerio de la Guero*
£XpOBÍCÍOD.

Señor: Moy atendibtea y dignoa 
de temBree an conaideracion son se- 
gQ ramen te los principle fundamen- 
tulee y las tazones do oonvemeacia 
militar en que inspiró el preámbulo 
del Real decreto da 22 de Octubre 
última fijando el plazo de tres años 
como máximo del tiempo en que 
puede desempeñar no mismo deati- 
no loa Oficiales generales de nuestro 
Ejército,

Fara juzgarlo de distinta manara 
y apreciar de otro modo el laudable 
propósito q* e informó aquella pro- 
pueets, seria precieoignorar lae con- 
dluionee que revisto y la eólida base 
en que firme mente descansa ese con
junto armónico constituyente del or
ganismo militar; sena foizoao desco
nocer los deberes que imponen y las 
neoesidades que llevan consigo 108 
mandos superiores de la milicia, y 

' hasta olvidar, en fin, las nociones 
mas rudimentarias de las leyes natu
rales por que se rigen y áque obede
cen en su modo de ser las institucio- 
nes armadas desde que, establecidas 
con carácter permanente por el in
flujo poderoeisimo de la civiliia- 
cion, desarrollaron su existencia y 
ma multiples necesidades ¿ la som- 
Lia del progreso y de loa rápidos 
y potentosos adeiau os del saber hu
mano.

Aunque obedeciendo á fines con
cretes y á «i'genoiaa sociales per
fectamente definidas en su alcance 
y en sos términos, el organismo mi
litar abarca sin embargo para satis- 
facerlos cumplidamente una vario- 
dad grande de servicios que, como 
partes integrantes de aquel y neoe- 
•siias á sus maa Perfectas {unciones, 
exigen á no dudarlo que sean bien 
Conocidos por los que en primer In- 
<ar están llamados á conscrvarlos 
liempre eu aptitud de que llenen 
>08 fines ó misloses respect ivas, á 
dirigi ríos y utilizarlos con acierto 
*«*ndo deban ponefis en accloE, 7 

á velar censtunt^mente por su or- i 
denada marcha y su continúo mejo- i 
re miento.

Tales son, consideradas en coa- 
jauto y desde un punto de viata-ge
neral, las condiciones que se impo
nen hoy de una manera ineludible A 
los que desempeñan los altos cargos, 
los mandos saperioreB de la milicia, 
y los Oficia'es generales dejarían se
guramente de cumplirías como se 
indica en el preámbulo antes men 
cion ido si no se hallasen todos en 
aptitud de responder bien á su ele
vada (gisicn en cualquiera de los det- 
tinos de diversa y variada índole que 
pueden confarirselee.

No cabe desconouer tampoco que 
tales reeuitados, necesarios sin duda 
alguna, que semejante facilidad en 
tas alternativas de mando á que es 
preciso aspirar constantemente, se 
alcanzan, mas que con el estadio 
asiduo y el trabajo intelectual y 
metódico de gabinete, siempre iu 
diepeneabies por lo demás, con la 
práctica consumada, la experieu- i 
cía de muohos' años y los conocí- | 
mientos que proporcionan, así el ha- j 
hito como la propia obaervaoicn ’ 
de sotos que guardan entre sí muy 1 
poca ó ninguna analogía; y en । 
este concepto, la convoniencia de j 
que los Oficiales generaiei pasen j 
por todos los destinos de variada iu* j 
dole que á sus diversas catégorisa ; 
corresponden viene á impoaetse co- j 
[DO una necesidad, de la que se de- ' 
riva la de que turnen todos conve- - 
niente mente en el desempoño de 
aqueUcs.

Pero si con todos estos rszoua- 
miectos co.iViene el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M., 
parque son deducciones lógicas ó 
irrefutables de principios militares 
universalmente reconocidos y punto 
menos que axiomátioos, en tanto se 
le Bostente con el carácter do tesis 
general; si su pensamiento guarda 
es lo funda ment al perfecto aeoerdo 

con el que inspiró le propuesta ob
jeto de este exámen, un así se halla 
conforme en absoluto con el medio 
elegido pera alcanzar el beneficio
so resultado á que ectónops como 
siempre se aspirará, por ser condi
ción indefectible impuesta á toda 
organización militar bien ordenada.

Establecer como precepto casi 
i&fiaxible que el máximo de tiempo 
que puede desempeñar cada destino 
un Oficial general no exceda del pla
za de tres años equivale á declarar 
tácitamente que se eonoederán en 
igualdad de condiciones ó revistien
do uiena identidad de circunstan- 
cias la mayor parte de loa mandos 
superiores de la milicia; y esto es 
precisamente lo que no estima exac
to el Ministro qua suscribe y lo que 
motiva el desentimieuto de parece
res antes indicado; porque entiende 
que, con fundamento de justa apre
ciación, no es posible establecer esa 
analogía de funciones ó de modo de 
ser entre los variados cargos enco
mendados á los Oficiales generales, 
y considerándolo asi, lógico parece, 
ylo es seguramente, que no estima 
en perfecta armonía con las eonve- 
niencias del servioio la prescripción 
según la cu fi y con limitadas excep
ciones se tija uu mismo p¡aio de 
tiempo para el de permtaencia de 
aquellos en todos los destinos.

El de tres años, en tal concepto 
señalado, podia ser á lo sumo con
venient#, y lo es en efecto para aque
llos cargos en que los trabajos de 
but-ete oonstituyen lo esencial dei 
cometido; de aqoeilas funciones di
rectivas, de consulta ó de consejo 
que no requieren larga obiervacion, 
oonaumada práctica, estudio deteni
do y profundo do los recursos y ele
mentos de acción que puede propor
cionar un territorio determinado y 
oonocimiest^ exacto del carácter de 
su poblaoioa, de las oondiciones mi- 
Utaref de las tropas, 7 de las aptitu- 
dos dé sos Jefes; pero loi mandos en 

que todas estas cuatidadea ae requie
ren, aquellos en que ea indispeusa- 

■ ble llegar á poseer la adhesión de 
Í nu paie y la confianza ciega d e* 
j soldado corno elementos poderosos 

del sottanimiento del Órden y de los 
éxitos felices y gloriosos en la guer
ra; los mandos, en fin, que se ejer
cen inmediata y direetaments sobre 
la fuerza armada, y son por tanto 

: esencialmente activas, no pueden en 
' manera algunasujetirse á limitación 
• de tiempo tan reducida, porque si 
j bien no hay experiencia que enseñe 
; á determinar el que ae necesita para 
j alcanzar la posesión de los revelan- 
: tes cualidades enunciadas, as forzoso 

reoonooof que el fijar uno tan escaso 
seria exponer á malograr quizás, ó 

; no poder seguír utilizando alguno 
j de esos prestigios y aingulares oon

diciones, verdaderamente inapreoia- 
bles tal vez en los momentos en que 
fuera de mayor necesidad.

T si para el servicio solo ventajas 
puede reportar que los Oficiales ge- 

: nerales conserven por mayor tiempo 
les mandos de las tropas, los de los 
distritos y provincias, plazas de 
guerra y demás análogos, también es 
en tal caso consideración atendible 
que robustece la opinion antea sus
tentada p^r el Ministro que susoribe 
la circunstancia de los perjuiaios 
materiales que se irregm á aquellos, 
obligándoles á catubiar da residen- 
cía eu certes periodos da tiempo é 
imponiéndoles por lo tanto costosos 
sacrificios pecuniarios, como conse
cuencia farzosa de repetidos gastos 
de viaje que difícilmente pueden ser 
soportados por sueldos en lo gene
ral bastante reincidoa y nunca lo 
sobrado considerables para hacer 
frente con desahogo á las necesida
des imprescindibles que llevan con
sigo lai traeiaoiones por lo regular á 
largos distancias de numerosa fami
lia, de los equipajes 7 dé los oaba* 
lioi de lervicio.

Jezgá por lo demás exouiado si
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Minieíro qud tianr. 1« hoara da diti- 
girae A V. M. eafjizaisa ai demoB 
trar la ningat» vrrttja qua ptiede 
rapertar el qua dentro <*« esos mis- 
mos mandos activos y piiramento 
mUitares alterneii pu périodes de 
tiempo fijo los Ofioialea geaereles 
que desf^mpeñon los da nos migma 
índole, pOTqat' la simple maon lo d< - 
mir^stra, y como no podi menos da 
Buseler, fisi se «o -Bignabí 000 gran 
aoierto en el preámbolo dd Reel de
creto ya citado. No ae alcanzan, en 
efecto, los beneficios qa^i puedan ob- 
tenersa de que en periodos fijos ct ai- 
bien entre sí de dearino dos JíÍas do 
division ó brigada, dos Comanda'* 
tes generales Subiospeotoren de los 
cuerpos facultativos y otros de igua
les condiciones de mando.

En vista decnanto qu^da expues
to, parece, pnes, sufie'entementa 
demostrado que In limiUcion d tres 
sfiee del tiempo máxicao que los Ofi
ciales gauArabs hayan de desempa
ñar los mandos que se les oonfian 
debe conoretiraa é los de loa ceotros 
directivos, cuerpos oonsn’tivos y 
demás da Indole boroorática y que 
dándose mayor amplitud ai orecap- 
to, conviene aumentar el plszo do 
pArmanenc^a en los reatantes desti
nos, que puede elevara* hasta seis 
años, ai bien exceptoá ;d lae en cir- 
cacstaociaa ordinariae, cim-c lo faé 
tambien en oí décret * de Î2 de Octu
bre, el de Comandante general de 
Real Cuerpo de Guardias Alal-ardo- 
ros, por motivos que se derivaa de la 
naturaleza misma de «^cargo, >■ los 
de cualquiera c ase que se confien 
á tos Of pitanes Generales de Ejérci- 
tOf QUA, si par que ningnoa ventaja 
material reportan de la colocscioQ 
en mandos, han alcanzado ya por 
sus dilatados servicios y diversidad 
de cargos ejercidos toda la práctica 
y experiencia que se pretendo lle
guen é toteer con la medida pro- 
pueeta los demás Oficiales genera- * 
les,

Tumbien se juzga c^nvuuisute 
comprender por abors en el plazo da 
los seis años da parmsuencia en loa 
destinis los quo corresponden á la 
dirección y centros do trnseñanza. 
Unto por interés mismo da su mas 
porfocto dastiroUo, r atendiendo à 
la práouca conatunto y largi f-xpe- 
ri-ncia que recUma su acertada di- 
reocion, cuanto porque así también 
lo aejuaeja ia necesidad do qn; un 
criterio único y c¿úatante rij-i la 
marcha del elemento docente militar 
tu el actual pofiolo do reforma y 
umficacioa de d:cha eng-ñanza.

Por o J i lo expuesto, y ^in que- 
lads de e’lo ób)ti para que 0! Gi- 
bierno mantenga siom pro y en to los 
csB081« facultad do variar y confe
rir los des^ínos corno races'-jan las 
c-nvohi-aciao del servicio, ol Minis
tro iue suBcribe, de acuerdo con el 
Ceneejo > Minístr-g, tiene la honra 
de propener 4 v, M. el a-djunto pro
yecto de R-'.d deer-to.

Madrid 25 fl*- Abril de 1884. -Sfl 
ñor: A L. R. P. deV, M , Jenaro de 
Queaada.

REAL DECRETO,
De acuerdo con el ConFfjo de

Ministr ae, y á propuesta del de la 
Guerra,

Vengo i'n decret-r lo siguiente:
Articulo 1.* Los dófi’iDo3 en los 

divíreo - centros directivos y cuerpos 
ooEsultivoa solo podrán ser deaem- 
peñ . ¡oe por 'oa OSoiolgs generales 
durante el p'szo máximo de tros 
años, para el que en contará el tiem
po de pormaueocii’ en los do la mis- 
mr indole,' unque so h^yan ejercido 
en diferact^í ’' armas, ins ítutos, cor 
.oraciunas ó daoendencias.

.Art. 2." Dicho pl»zj e« prorroga 
hasta sais años para los mandos de 
armas,-los da Capitanía general ó 
distrito, las Co ma nd ancisa geeera- 
les, los Gobiernos de provincias y 
plazas y loa destinos en lo# centros 
y estfibboimientos de instrnocion.

Art, 3." Se oxoeptuan de lo dis
puesto en los artioolos anteriore# los 
mandos ó destinos do cualquier cla
se que se confien á los Capitanes Ge
nerales de Ejército, ol do Coman
dante gaaersl doi Rtal Cuerpo de 
Guardia# Alabardoros y los aeigna- 
dos en iü3 po8é8ioü[‘s da Ultramar á 
lae divrtt as categorias del cuadro dal 
Estado M yor general, que a guirán 
rigid '.do«a, «n oQ-mto al tiempo da 
permanencia, por Iss dispoBiciones 
especiales vigentes ó que se dicten 
en lo sneosi vo.

Art. 4.* El Ministro do la Guerra 
ba-ádosde L ego aplícaoion do esto 
decreto á los Oftcihles goao/ales ai- 
tuai m AU’À emplAadoB.

Daim., **o Palacio á veinticinco do 
Abril de mil ochocie toa oAhrnta y 
cuatro.—AlfíEso.—El Ministro do la 
Guerre, J -uat.> de Q lessda.

REALES DECRETOS.
En C'iusidoracion á los servicios 

y cifcuastanoiag dei Brigadier don 
Ramón d > Giri» y Gít ioa, y oon ar
reglo á lo día puna tu en el urt. 10 de 
la ley de 14 dé Mayo de 1883,

Vengo o 1 promovorle, de «cner
do con el Conseje de Uinist os y á 
propuesta del de la Guerra, al em 
piso da Mariscal d^ Cimpa, en la va
cante ocurrida por faUecimionto de 
D. Jjsé ViUsco y Postigo y D. José 
da Salaz'.r y Real Rodriguez,

Dado en Palacio á veinte de Mayo 
de milockocientaa ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Qu-isada.

Do «cuerdo con el Gonsajo de Mi
nistros, y á propuesta del de la 
G nen p,

Vengo en promover al empleo de 
Brigadier, en la vacante ocurrida 
por fiü-’clmiantn de U. Francisco 
Ruiz do ApoliCí y ABoenec de don 
Rsmon lie Ciria y G A8O8, a'. Coronel 
da iulant irja D. Félix Camprabi y 
Escuder.'-, f or los bnenoo servicios 
prestad*# en su actual empleo, «sí 
como en el mando y dirección de las 
fuerzas que aofocaron ea sn origen la 
icHarrecoiov quA se iniciaba en la 
provincia de Gerona en el mas de 
Abril ultimo.

Dado en Palacio á veinte de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—A'íon*o.—El Miaiet'o de la 
Guerra, Jeosro deQueSida.

REAL ORDEN.
Exerno. Sr.: Habiéndose dispues

to como medida general por Real 
órden de 8 de Febrero del corriente 
rúo que cuando algún aspirante á

ingreso en cualquíen Academia 
militar lisya sido antes alumno de 
otra, si presenta cor ti tica do ofieiat 
de haber al-í aprobado algunas de 
las materias de ingreso, excepción 
hecha de ;aa Matemiiticas, quede 
dispensado de exAminarse nueva- 
mente de edus; y considerando equi
tativo que se haga extensiva la 
miaraa ventaja á los aspirantes á 
ingreso en las Academias militaras 
que sin haber líogado á alcanzar 
anteriormente plaza de alumnos 
en ninguna hayan sin embargo ob
tenido en cualquiera de ellas notas 
de aprobación on dichas materias 
de ingreso dasde el concurso de 
1883 en que rigieron los mismos 
programas para todas las mencio
nadas Academias; S. M, el Rey 
(q. ü. g.), conformindose con lo 
propuesto por V. E., ee ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Los aspirantes A in
greso en las Academias militares 
que sin haber llegado á ser alum
nos hubiesen obtenido en ¡os exá
menes de ingreso notas de aproba- 
eion en Gramática, Geografía uni
versal y de España, Historia uni
versal y de España, Francés y Di
bujo, ó an alguna da estas mate
rias,.quedarán dispensados da exa
minarse nueva mente de ellas,

Segundo. Para acreditar la cir
cunstancia da haber sido aproba
dos, las Academias respectivas les 
ex pedirán certifleadt 3 que les acre
diten explícita men te y que con
tengan además la calificación nu
mérica y nominativa que hulyesen 
merecido en cada una de ias asig
naturas.

Tercero. Dichas califioaoiones, 
que deberán constar también an 
los certificados que se expidan á 
los que hayan sido alumnos, servi
rán para establecer la comparación 
oon las que obtengan por su exá- 
men los aspirantes que no presen
ten los certificados en cuestión; de- j 
hiendo tenerse presente el valor 
que corresponde á aqueHa-s, con ar- ■ 
reglo á la escala gradual de notas i 
que rija en la Academia que expi
da el certificado.

Cuarto. Los certifioados rela
tivos al concurso de 1882 y á todos 
los anteriores no serán válidos pa
ra los aspirantes que no hay-n si
do alumnos de alguna Academia 
militar.

Quinto. Al solicitar los aspi
rantes sn presentación á exámen 
de ingreso acompañarán á la ins
tancia los certificados de que trata 
esta soberana disposición,

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su cenocimiento y efectos con
siguientes.

Dios gnarde á V. B. muchos 
años,

Madrid 14 de Mayo de 1884. - 
Quesada.

8r. Director general de Instrue- I 
cion militar. i

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
VíbIo el expedients instruido con 

metivo de la insta neis elevada por 
Joeé González Pt-rez y Simón García 
G; nzab-z pidi mdo indulto de ia pena 
de 10 afirme y un di» y oc' o años y 
un día do pri«iou mayor que respee- 
tivumente lea impuso la Audiencia 
de Oviedo en esua^ por el delito de 
lebelinn:

Considerando que loa reaurreatsi 
no t iusaron daño alguno á loa par
ticulares durante lo# do# días que 
tardo en disólvereo la partida repu
blicana de que formaban parte, y 
que indultado# sus correos, es de ri- 
guroas equidad concederleg la misma 
gracia à iquelloe:

Teniendo presente lo diepu*-. lo 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indolto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sectenciadora, con lo consnl- 
tado por el Consejo da Eatado, y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
ni Btros,

Vengo en indultar á José Gonza
lez Ferez y Simon Garci* Gonzalez 
del resto de lo pena, de 10 año# y un 
día y ocho años y un día da priaion 
mayor á que respectivamente fueron 
condonado# en la cauta de que ee ha 
hecho mérit''.

Dado en Palacio é diez y seis de 
Mayo de mil ochociento# ochenta y 
onatto.—Alfonao.—El Miniatro de 
Graeta y Jasticia, Francisoo Silvela.

Vista 11 expoaioi n levada por 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Burgos en que, usando de las 
facultades quo en su párrafo segundo 
le concede el art. 2,* del Código, 
propone que Is pena de 14 años, 
ocho meses y un día de cadena im- 
pueaU á Braulio Ant'in Martínez por 
el delito de falsedad de documento 
oficial ea conmute por la de un año 
de priaion oorreooional:

Considerando que atendida la ee. 
casa malicia oon qua procedió el reo 
y el ningún daño canaado por el de
lito, si se aplicase rigurcaamente 
la ley, resaltaría notablemente ex
cesiva 1# pena:

Teniendo presente lo dispuesto 
sn la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ojeroieio do la 
gracia de indalto;

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sala sentenciadora, son lo con
sultado por el Consejo de Eitado, y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en coomutar la pena de 
14 años, ocho meses y un dis de ca
dena impuesta á Braulio Antón Mar
tínez por la de un año de prisión 
correcciceal.

Dado en Palaoio á diez y seis da 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonao.—El Ministro do 
Gracia y Justioia, FraDcÍB3o Silvela.
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, - Nûm.2221. Núm.2382.

Diputación provincial de Córdoba. Í ““'ÏÏSrt?"*^
Contaduría iIq los fondos tie! presupuesto provinoial. — Mes de Mayo del año económico de 1883 á 1884. ? En virtud á ser dio festivo el en

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones do dicho raes, formada por la que corresponde la oefebracioîi de la 
Contaduría de fondus provinciales, conformed lo prevenido en el art, 37 de la Ley de Presupuestos y Con- Bubasta cara la impreeion y publica* 
tabilidad provincial de 20 de .Setierabre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fe ®i®®. ‘^*5 «Boletín oficial» de esta 
cha. aprobada en scbíod dende Mayo de t884 ^^'° ecenómicode

<

SECCION PRIMERA. 
Gastos obligatorios. 

Capítulo I. Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas,

Total j»Q sesión de 12 del actual, h t acor-
par secciones, dado qne dicho acto «e verifique el

— dit 9 da Juni y próximo.
Pesetas. Lo que se publica en este perió

dico oficio 1 para conooimiento de los
Personal de la Diputación.
Idem de la comisión de exAmen de cuentas muntei 

pales y de pósitos.
Material de la Diputación de fondes provinciales.
Idem de la comisión de exáraen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
'dem de los empleados y dependieutos de Ias Comi

siones especiaíes.
Material de estas (/omisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de 

lineanhís.
Material de Arquitectura.

Capítulo H. —Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Id de impresión y publioaeion del «Boletín ofioial.»
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.
Capítulo LU — Obras públicas de carácter obligatorio
Gastos de reparación y conservación de las fincas 

provinoiaiea
Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden A los bienes de le 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.
Censos, dendas reconocidas y liquidadas y otras car 

gas de justicia
Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
.Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segundr 
enseñanza de Córdoba.

id. id. id. del de Cabra,
Id. id. id, do la Escuela Normal de Maestros.
Id id, id, de la Escuela Normal de Maestras,
Sueldo del inspector provincial de primera ense 

señanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de BeHa^^ 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI,=Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los Hospitales.
Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id, de las Casas de Expósitos,

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIU.—Ira previstos, 
para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA.
Gastos voluntarios.

Capítulo 11, —Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del 

plan general del Gobierno.
Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destiurdas á objetos de interés provin
cial.

SECCION TERCElíA.
Gastos adicionales, — Capítulo único.

Resultas por adición de ejercicios cerrados. 
Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 

de 18 procedentes del presupuesto anterior
Id id. en la misma fecha procedentes de presupues 

tos anteriores

i que deseen presentarae como lici
tadores,

Córdoba 20 de Mayo de 1881,—El 
Gobernador, Joaqain García y Espi- 

i nosa.

Núm. 2884.
) Administración
; de Propiedades é Impuss- 
< toa de la provincia
1 de Córdoba.

A los Alcaldes de los pueblos 
i de esta provincia.
. A pesar do las repetidas exoita* 

ciones de esta Adminiatracion la 
gran mayoría de los Ayuntamientos

1 de esta provincia no han dado cum- 
1 plimiento al aervioio de cédulas per* 
' Bonales segnu Io prevenido en laa 

reglas l.*y 2.*del art. 6." de la ley 
del concepto vigente y en los 26, 26, 
27 y 28 de'hU instrucción.

t Esta oeniurabls demora hace que 
, la Administración no pneda formar y 
' remitir á la superioridad el resumen 
i general que ha de señalar el número 
j^de cédulas de cada clase que para la 

.1 provincia sean necesariaB y que por 
' lo tanto ae vea en la necesidad de 
i prevenir A los señores Alcaldes pre- 
j Bid en tas de aquellos, que si en el im- 
! prorogabis término de onatro di as 
! no remiten los resúmenes à que ha- 
1 ce referencia e’ citado articulo 27, 
1 y en el de dioi les padrones y listas 
> cobratoiias, propondré al señor De* 
1 leg do contra loa morosos las medi- 
1 das coercitivas á que baya lugar, las 
- cuates Berán aplicadas irrevocable* 
' mente porque t.aí lo justifica y re- 
I quiera la indifereuoia con qae los

indicados Ayuntamientos vienen 
prestando este servicio, tanto en lo 

i qne so refiere á los trabajos pieümi- 
nares que corree nden al fiel ejer
cicio del año eco-iómioo próximo, 
cuanto á la rendición de cuentas y 

168 833 69 ! liquidation de débitos procédantes
i deles auteriorea tantae veces reda-

mados.
i Córdoba 23 de Mayo de 1884.— 

El Adminletrador de Propiedades é 
, Impuestos, Leopoldo F. Bermúdez.

2t2509 92 ;
1 MUITUIIITOS.

Núm, 2872,
_Alcaliía constitucional
" ®^ de Palenciana.

3.-

!.•
2* 
S.*
4.'

4.'

!.•

9 *
4 "

5.‘

!•*

2.-

3.‘
4/

5.*

6.’
7."

2.’

3.'
4/

1.*

Unico.

2.’

Unico.

].•

2'

6385 17

617 25
2864 58

.31 25

791 33

291 67
125

687 50
125 /

520 83 1
1201 17 ,
500
250
5/12 50

2000

152 18
783 33

71 45

8647 08

2366 58

8561 46
2299 52
1803 31
1285 57

487 50

1696 42 
833 27
250

42165 29
22433 45
37957 70

83 33

20000

30404 50

192105 42

210241 89

9404 46

11918 75

3037 50

2000

9654 04

í 19583 63

1

1 102556 44

83 33

20000

30404 50

192105 42

¡ 249649 35

Total general. 640992 96 * D. José Carreira y Gallardo, Alcalde
oonstitucional de rata villa.

En Córdoba á 30 de Abril de 1884.— El Contador de toados provinciales, Juan A. González.-V.* B.’: El ür— Hago saber: que por acuerdo del
«enudor do pagos. Conde
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Ayuntamíenio que presido y aiócía- 
dos, líe arrifindun à vanta libra los 
derechos que as devenguen en sata 
población por el consumo de todas 
las especies comprendidas en la ta
rifa oficiai, durante el próximo año 
eoonómiao de 1884 ís 85, cuyo rema
te de todos los ramos en junto ten
drá lugar el dit 4 de Junio próximo 
venidero, y caso que no se presenten 
licitadores, se veritioari segundo re
mate el là del propio Junio; uno y 
otro de doce 4 dos de su tarde en las 
Casas consistoriales, bajo el tipo to
tal de 14144 pesetas 78 céntimos 
i qne se eleva el cupo del Tesoro 
y recargos autorisados y bajo las 
condiciones que constan en el plie
go que se halla de manifesto 
en la Secretaria del Ayuntamiec- 
to, advirtiéndose qre para tornar 
parte en la subasta, es preciso de
positar en las arcas del municipio 
antes 6 en el acto de la misma la 
cantidad de 707 pesetas 24 céntimos 
é que asciende el 5 por 100 del total 
importe.

Lo qne se anunoia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte.

Palenciana 20 de Mayo de (884, 
—José Carreira.—Casto Martineif, 
Seeretario.

Núm. 2373.
Alcaldía constitucional 

de Conquista.
D. Juan Cabrera y Gutiérrez, Alcal

de constituoional de esta villa de 
Conquista.
Hago saber: que acordado por es

te Ayuntamiójio el arriendo de los 
derechos de consumo con la esolosi- 
va en la venta al por menor, sobre el 
vino, aguardiente, aceite y carnes 
fresees da hebra, se anuncia al pú
blico para les qne deseen tomar 
parte en la subasta se presenten en 
la Casa consistorial de este pueblo 
el dis ocho de Junio próximo que 
tendrá luga? el remate de diez á do
ce de su mañana, bajo loa tipos y 
oondioiones que aparecen en el ex
pediente y que está de manifies
to en la Seoretaría de esta Corpora
ción.

Conquisia 20 de Mayo de 1884.— 
Juan Cabrera.-P. 0., Ildefonso Diaz, 
Secretario.

Núm. 2374,
D. Juan Cabrera y Gutiérrez, Alcal

de constitucional de esta villa de 
Conquista.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo 
sobre las especies de vinagre y jabón 
se anunoia ai público á fin de que 
loa que deseen tomar parte en dicha 
subasta ae presenten en la Casa con
sistorial de este pueblo, el dia ocho 
de Junio próximo, que tendrá lugar 
el remate de doee y media á una y 
media de la tarde bajo los tipos y 
eondioienes que aparecen en el ex
pediente y qne esta de -manifiesto en 
la Secretari* do asta Corporaciou, 

Conquista 20 de Mayo de 1884,— 
Joan Cabrera.-P. 0» Ildefonso Díaz, 
SseretarÍQ.

-, JUZ(UD0S.
i Núm. 2383. 
j juzgado da instrucción 
j deAguilar.

Don Rafael de Aragón y Garcia, 
Licenciado en jurisprudencia, 
Juez municipal de esta ciudad é 
interino de primera instancia y 
de instrucción de la misma y su 
partido.

Por el presente y á virtud de 
providencia dictada en la pieza de 
embargo formada á Servando Cuen
ca Romero, en causa que se le si
gue por lesiones, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes:

Una suerte de tierra compues
ta de una fanega y seis celemines, 

’ del marco de 576 estadales, situa- 
1 da en el pago y ruedo de Santa 
j Ana, segundo cuartel rural de la 
i villa de Puente Genil, qué se limita 

al Oriente y Sur con mas de Juan 
Carreflo, A Poniente don Joeó Orte
ga y ai Norte otras de Atanasio 
Cuenca; apreciada en quinientas 

: veinticinco pesetas, 
j Una suerte de tierra garrotal, 
■ compuesta de tres aranzadas del
■ marco de 400 estadales, en el pago 
■ de la senda del Ladrillo, primer 

cuartel rural de repetida villa, que 
Í linda á Oriente mas de Francisco 

Morillo, á Sur olivar del Economa- 
. to y don Ignacio Gálvez, á Ponien- 

te con la senda que da nombre al 
5 pago y al Norte herederos de hido- 

ro Martin de la Peña; apreciada en 
■; seiscientas cuarenta y cinco pe- 
. setas.
7 Y por último, una sesta parte 
í de casa en la Rivera de Palomar, 
' de repetida villa, marcada el todo 
, con el número doce, estando proin- 
1 divisa con tres sestas partes de
1 Luis Romero y dos sentas partes de 

Atanasio Martínez de Cuenca; lin
dando el todo por su derecha en
trando con otra de los herederos 
de Miguel Baena, á la izquierda 
con las de Antonio Ilianes, y por la 
espalda con terrenos de los herede
ros del mismo Miguel Baena; apre
ciada dicha participación en cien 
pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado 
el dia siete de Junio próximo de 
once á doce de la mañana; previ- 
niéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del aprecio, y que los licita
dores deberán consignar el diez por 
ciento del valor de la finca para po
der tornar parte en la subasta, que 
le será devuelto en el acto, si el re
mate no tuviese lugar en su favor.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
catorce de Alayo de mil ochocientos 
ochenta y chatre, - Rafael de Ara
gón,—Por mandado de S. S., Ma
noel Maldonado, 

f Núm. 2385,

| Juzgado de instrucción 
1 de Bujalance.

Dun Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga
do del Ilustre Colegio de Madrid 
y Juez instructor de este par
tido.

Por la presente requisitoi ia se 
cita, llama y emplaza á cuatro 
hombres cuyos nombres y demás 
señas al final se expresan, iguorán- 
dose su paradero y domicilio, para 
que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de diez dias á 
responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa 
que estoy instruyendo por robo de 
ocho á nueve mil reales, verificado 
á Juan Leña Girón, de estos veci
nos, en la madrugada del dia diez 
y siete del corriente; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Así mismo encargo á todas tas 
autoridades, así civiles corno mili
tares y á los individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
captura de los mismos, y caso de 
ser habidos sean presentados en las 
cárceles de este partido en calidad 
de detenidos y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Bujalance á diez y nue
ve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Cipriano Ibáñez 
Diaz. -Por mandado de S. S., Pe
dro Cantó Garcia.

Señas de los hombres.

Uno algo alto, bastante grueso, 
cara ancha, afeitado, bien pareci
do, sombrero blanco de ala ancha 
de llamados paneras, traje oscuro 
con chaqueta corta, toda en buen 
uso y de unos cuarenta á cuarenta 
y cinco años.

Otro con la cara algo chupada, 
bigote negro, sombrero negro, pan
talón y chaqueta negra y de trein
ta y cinco á cuarenta años.

Otro de estatura y carnes re
gulares, pantalón oscuro, chaque
ta del mismo color y sombrero ne
gro.

Y otro que acompañaba á los 
expresados en la noche del robo, 
del qne no constan sus señas. Í

AN U N GlOfc?.
MANUAL

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios cotcespondientes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico <£1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loa juzgados municipales.*

Acaba de publicsrae asta obra 
utiiisima para los propietarioa, colo
nos, apatoeros, inquilinos, alquila
doras, contratiatas de obras, portea- 
doresj mancebos de comercio, obre-

v ros, industriales, artlstss, mozos de 
1 servicio, posaderoa, fondistas, prea- 

tamietas, prestatarios, industriales, 
comeroi&ntes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, poique muy pe
ca* serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan qne inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arreudamientos ó 
de pTóstamo y los que á ellos suelen 
ir onídos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qne 
tienen cutre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesariaa 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y do los préstamos, presen
tamos todos los foimnlarios corres
pondientes, así para los documentos 
en qne suelen coneignarsa estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven pata obligar 
a) complimiento de laa obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el 1 bro, como se ve, al 
pensamiento osanoialmente práctico 
en que se inspiran todas las proluo- 

1 cienes del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
qu« surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos j de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 3,

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» dé loa Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivag de los 

j sumarios en que pueden intervenir 
i los Juzgados municipales, por don 
! Fermín Abella, Abogado y Director 
j del periódico «El Consultor de loa 
} Ayuntamientos y dolos Juzgados 
' municipales.» 

4 

i Acaba de poneree á la venta la 
: «quinta edición* de esto importante 
j libro para uso dolos Juzgados mu- . 
■ nicipalee, que so ha ajastado en todo 

á la ley de Enjuiciamiento criminal 
1 de 14 de Septiembre do 1882, asico- 
’ mo á las leyes do Imprenta, Aguas, 

Caza y domas diaposioiones novísi
mas qne con esa materia tienen re- 

i laoion.
; Contiene, además de las oportu- 
' ñas explicaciones sobre competen

cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 

| castigo de toda clase de falta* y do- 
• litoe, extensos y completos formula- 
' ríos para los juioios de faltas y para 
' las diligencias preliminares del su- 
j mario, y, por ulumo, el lib. 3.‘ dei 
» Código penal, que preicribe laa po- 
: ñas correspondientes.
: La circunstancias do haberse 

agotado ya cuatro numerosas edicio
nes do este Manual demuestra su 
indudable utilidad, espocialmente 
para los funoionañoa á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 44.

Loa pedido* al Administrador de 
•El Consultor de loa AjonUmientoí 
y da loa Juzgados munioípaiei.i pla
ns de la Villa, 4, Madrid.
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